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AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA DE 
MICROEMPRESA FAMILIAR A DOÑA 
CRISTINA ROCO PIZARRO. 

6'1) o(\ l"'j 
DECRETO ALC. EXENTONO ~ . 5 ,, 

Independencia, Z 4 MAY Z017 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE! La 
solicitud de la interesada, Ingreso No 217, de fecha 10 de Mayo del 2017, del 
Departamento de Impuestos y Derechos, a nombre de doña CRISTINA ROCO 
PIZARRO, Rut. Resolución Exenta No 171376774, de fecha 03 de 
Marzo del 2017 y Resolución Exenta No 1713144529, de fecha 08 de Mayo del 
2017 ambas de la Secretaría Regional Ministerial de Salud Región Metropolitana; 
lo establecido en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; 
y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORIZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo de Microempresa Familiar al establecimiento que a 
continuación se indica, para que se desarrolle en la siguiente actividad comercial: 

Dirección 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 

Rol Sil 

: EL MOLINO No 1830 
: CRISTINA ROCO PIZARRO 

:EXPENDIO DE BEBIDAS ENVASADAS DE FABRICAS 
AUTORIZADAS, ASADURIA DE AVES Y FRITURA DE 
PAPAS PARA LLEVAR. 

: 1530-36 

ANOTESE, COMUNIQUESE, 
TRANSCRIBASE a todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, 
hecho ARCHIVESE. 
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TRANS RITO A: 
Alcaldía .:._ Administración Municipal - Secretaria Municipal - Administración y 
Finanzas - Control - Jurídico - Departamento de Inspección General -
Departamento de Impuestos y Derechos- Oficina de Partes- Contribuyente. 


